
Carga n.º 4. Anotación de embargo letra C, a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social según expediente seguido en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de Zafra en reclamación de
2.566,90 euros. Según escrito de 15 de octubre de 2007 el
importe pendiente a esa fecha es de 2.566,90 euros.

Carga n.º 5. Y por razón de procedencia de la finca agregada a la
de este número, la 3.959 gravada con hipoteca a favor del Banco
Exterior de España, actual BBVA, en su inscripción 108. Según
escrito del BBVA de fecha 17 de octubre de 2007, no existe
deuda o crédito exigible por parte de la entidad.

Carga n.º 6. Finca afecta a las posibles liquidaciones complemen-
tarias que sobre el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados pudieran girarse.

A N E X O  2
OTRAS CONDICIONES

Subasta n.º S2007R0676001020

No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones que deban
aplicarse en esta subasta.

CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN 

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2007, de
la Gerencia, por la que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Limpieza del
nuevo Centro de Cirugía de Mínima
Invasión”. Expte.: 02/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consorcio para la Gestión del Centro de Cirugía de
Mínima Invasión.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.
c) N.º de expediente: 02/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de limpieza para el
nuevo Centro de Cirugía de Mínima Invasión.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 31 de 15/03/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 16.000 € (mensuales) (I.V.A. incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de abril de 2007.
b) Contratista: Servicios Extremeños, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.715,00 € (mensuales) (I.V.A.
incluido). Financiado en el 80% con Fondos FEDER.

Cáceres, a 23 de octubre de 2007. El Gerente del Centro de Ciru-
gía de Mínima Invasión, MIGUEL ÁLVAREZ BAYO.

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2007, de
la Gerencia, por la que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Vigilancia del
nuevo Centro de Cirugía de Mínima
Invasión”. Expte.: 03/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consorcio para la Gestión del Centro de Cirugía de
Mínima Invasión.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.
c) N.º de expediente: 03/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de Vigilancia para
el Nuevo CCMI.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 43 de 14/04/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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